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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte
Delegación Territorial de Almería

ACTA  DE  LA  TERCERA  SESIÓN  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE
TURISMO,  CULTURA  Y  DEPORTE  EN  ALMERÍA  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  DIRECCIÓN
FACULTATIVA  Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE  LA  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE
ACONDICIONAMIENTO PARA LA VISITA PÚBLICA DE LOS BAÑOS DE LA TROPA DEL SEGUNDO RECINTO DE
LA ALCAZABA DE ALMERÍA
(EXPTE: CONTR 2022 1038961). 
____________________________________________________________________________

En la ciudad de Almería, siendo las 10:00 horas del día 5 de junio de 2023 y en la sede de la Delegación
Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Almería, se constituye la Mesa de Contratación, integrada por las
personas que a continuación se relacionan,

PRESIDENTE:

Ramón Angel Montoya Noguera
Secretario General Provincial

VOCALES:

María Luisa Ramírez Nevado (Comparece mediante videoconferencia)
En representación del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Emilia Escudero Valverde (Comparece mediante videoconferencia)
En representación de la Intervención Provincial.

Natalia Martínez López
Jefa del Servicio de Bienes Culturales

Francisco Javier Rosado Santana (suplente)
Negociado de Contratación de la  Delegación Territorial

SECRETARIO:
Juan Portero Martínez
Jefe de Sección de Habilitación y Gestión Económica de la Delegación Territorial
 

Por el Presidente se declara constituida la Mesa y abierto el acto, con el siguiente orden del día:
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1.-Verificar la  subsanación de la documentación previa a la adjudicación de la licitadora MARIA DOLORES
MUÑOZ MARTÍN

Se hace constar que todos los asistentes manifiestan no estar incursos en situación de conflicto de
intereses.

 Acto seguido, por el Secretario de la Mesa se procede a la conexión con la plataforma de contratación
SIREC para la apertura de la documentación previa de la licitadora MARIA DOLORES MUÑOZ MARTÍN.

Se comprueba que a fecha de finalización del plazo otorgado para la presentación del requerimiento
de subsanación (  2  de junio de 2023  a  las 14:00 h)   la  licitadora  MARIA DOLORES MUÑOZ MARTÍN no ha
presentado la documentación justificativa, por tanto, la Mesa  por unanimidad de los miembros presentes
acuerda su exclusión definitiva del procedimiento.

A continuación la Mesa ratifica que no hay ninguna otra oferta de licitación admitida y por tanto
propone al Órgano de Contratación que dicha licitación se declare desierta.

No teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:10 horas del día de la fecha, dando fe
de lo que antecede, el Secretario de la Mesa de Contratación, con el Visto Bueno del Presidente de la Mesa de
Contratación.

                               Vº Bº
EL PRESIDENTE                         EL SECRETARIO

Ramón Ángel Montoya Noguera                                          Juan Portero Martínez
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